
 
 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en su reunión del día 31 
de enero de 2022, ha acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se 
señalan: 
 

COMPARECENCIAS 
 

Expte: C 155/22 RGEP 1803 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Sara Lafuente Funes, Socióloga e Investigadora 
en Biotecnología, ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Situación actual del acceso a tratamientos de Reproducción Asistida 
en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Mujer, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de 
conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: C 161/22 RGEP 1939 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Un/una representante de la Asociación de Clínicas 
Acreditadas para la Interrupción del Embarazo ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Situación de estas clínicas en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 
211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Mujer, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de 
conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: C 184/22 RGEP 2057 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos. 
Compareciente: Sra. Dña. Sonia Váccaro, como psicóloga experta en 
violencia de género, ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Abordar el uso del Síndrome de Alienación Parental en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Mujer, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de 
conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 
 

Expte: PCOC 568/22 RGEP 2105 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Valoración que hace sobre el funcionamiento del Centro de Atención 
Integral a Mujeres Víctimas de Violencia Sexual de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 569/22 RGEP 2106 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Medidas que se están adoptando contra la prostitución y la trata con 
fines de explotación sexual. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 570/22 RGEP 2107 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Iniciativas que se están poniendo en marcha para hacer frente a la 
violencia machista en mujeres mayores. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 571/22 RGEP 2108 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Valoración que hace sobre la entrada en vigor del Real Decreto 
901/2020, que regula los planes de igualdad y su registro. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Madrid, 31 de enero de 2022 
LA PRESIDENTA, 

 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MUJER 


